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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

Expediente Nº 500013103003 1994 00335 00 
MEDIDAS CAUTELARES 

Villavicencio (Meta), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al memorial allegado por la apoderada de la parte pasiva 

(c.mc3 fl.43) y de conformidad con la respuesta brindada por el REGISTRADOR 

SECCIONAL DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE OROCUÉ – CASANARE, 

evidencia el Despacho que sobre los inmuebles con matrícula inmobiliaria No. 

473-1324, 473-1336, 473-1339, 473-1404, 473-1405, 473-1406, 473-1407, 

473-1445, 473-2636, 473-2637, 473-2638, 473-2639, 473-2640, 473-2641, 

473-2642, 473-2643, 473-2644, 473-2645 y 473-2655 se libró el oficio 987 del 

30 de mayo de 1995 a dicho Registrador para que efectuara la inscripción de 

la demanda, sin embargo, con ocasión al acta de entrega del 30 de diciembre 

de 1999 en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 4 del Decreto 159 de 

19 de enero de 1994, la mencionada Oficina Seccional de Registro de 

Instrumentos Públicos de Orocué (Casanare) procedió a la entrega de los 

citados folios de matrícula inmobiliaria a la Seccional de Paz de Ariporo 

(Casanare). 

 

Por lo anterior, Por Secretaría, ofíciese al REGISTRADOR SECCIONAL DE 

INSTRUMENTO PÚBLICOS DE PAZ DE ARIPORO a efectos de levantar la 

inscripción de la demanda que pesa sobre los inmuebles con los folios de 

matrícula antes mencionados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

Firmado Por:
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Yenis Del Carmen Lambraño Finamore

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

Expediente Nº 500013103003 2013 00155 00 

Villavicencio (Meta), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.- Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Villavicencio en decisión del 27 de julio de 2023 que 

confirmó la decisión de primer grado (c.7 fl.28-45). 

 

2.- Por Secretaría, proceda a realizar la liquidación de costas en ambas 

instancias, conforme lo indica el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

Firmado Por:

Yenis Del Carmen Lambraño Finamore

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

Expediente Nº 500013103003 2014 00469 00 

Villavicencio (Meta), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.- Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Villavicencio en decisión del 17 de julio de 2023 que revocó 

la decisión de primer grado (c.5 fl.115-143). 

 

2.- Por Secretaría, proceda a realizar la liquidación de costas en ambas 

instancias, conforme lo indica el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

Firmado Por:

Yenis Del Carmen Lambraño Finamore

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

Expediente Nº 500013103003 2015 00199 00 

Villavicencio (Meta), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.- En atención a la solicitud elevada por la parte activa, por Secretaría, 

requiérase a los bancos mencionados en la petición allegada (c.mc fl.175). 

Para que informen si se ha efectuado alguna retención conforme fue 

comunicado mediante oficios No. 3434, 3440 y 3436. Adjúntese copia de los 

oficios remitidos. 

 

2.- De otro lado, teniendo en cuenta que el apoderado del demandante 

allegó el avalúo catastral de los inmuebles con matrícula No. 050C-01351550 

y 050C-01351082, se corre traslado de los mismos a la contraparte por el 

término de diez (10) días conforme lo indica el numeral 2 del artículo 444 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

Firmado Por:

Yenis Del Carmen Lambraño Finamore

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013103003 2017 00046 00 

 

Villavicencio, veintitrés (23) de noviembre de 2023. 

         

Se reconoce personería jurídica a la sociedad GLOBAL IURIS ASESORES S.A.S, 

quién actuará en nombre y representación del abogado Edgard Sánchez Tirado para que 

actúe en representación de Central de Inversiones S.A - CISA conforme a los fines 

conferidos en el poder1. Por lo anterior, se entiende revocado el poder a la abogada Gina 

Lorena Durán Calderón, de conformidad con lo establecido en el artículo 76 del Código 

General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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Firmado Por:

Yenis Del Carmen Lambraño Finamore

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2017 00134 00 

 

Villavicencio, veintitrés (23) de noviembre de 2023. 

 

 Se pone en conocimiento de la parte actora, los informes remitidos por el secuestre 

(folio331 y 335). Lo anterior, de conformidad con los artículos 51 y 52 del Código General 

del Proceso.  

 

 

Notifíquese  

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Yenis Del Carmen Lambraño Finamore

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2018 00078 00 

 

Villavicencio, veintitrés (23) de noviembre de 2023. 

         

No es viable emitir ningún pronunciamiento frente al poder allegado por CENTRAL 

DE INVERSIONES S.A – CISA, toda vez que la misma no hace parte dentro del proceso, 

esto en virtud al inciso final del proveído de fecha 18 de mayo de 20211 dentro del cual, 

no se aprobó la cesión de crédito presentada. 

 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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Firmado Por:

Yenis Del Carmen Lambraño Finamore

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2018 00298 00 

 

Villavicencio, veintitrés (23) de noviembre de 2023. 

         

Se reconoce personería jurídica a la sociedad GLOBAL IURIS ASESORES S.A.S, 

quién actuará en nombre y representación del abogado Edgard Sánchez Tirado para que 

actúe en representación de Central de Inversiones S.A - CISA conforme a los fines 

conferidos en el poder1. Por lo anterior, se entiende revocado el poder al abogado José 

Gregorio Sarmiento Ortiz, de conformidad con lo establecido en el artículo 76 del Código 

General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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Juez
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2018 00386 00 

 

Villavicencio, veintitrés (23) de noviembre de 2023. 

         

Se reconoce personería jurídica a la sociedad GLOBAL IURIS ASESORES S.A.S, 

quién actuará en nombre y representación del abogado Edgard Sánchez Tirado para que 

actúe en representación de Central de Inversiones S.A - CISA conforme a los fines 

conferidos en el poder1. Por lo anterior, se entiende revocado el poder al abogado Jorge 

David Ortiz Ariza, de conformidad con lo establecido en el artículo 76 del Código General 

del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 FL 149 

mailto:ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Email: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co Fax: 6621143 

Carrera 29 Nº 33 B – 79 Palacio de Justicia. Secretaría común. Torre B. 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Yenis Del Carmen Lambraño Finamore

Juez
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

Expediente Nº 500013153003 2019 00341 00 

Villavicencio (Meta), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.- Teniendo en cuenta las objeciones presentadas por los apoderados 

judiciales de los acreedores BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCOLOMBIA 

S.A. y la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, se corre 

traslado de las mismas por el término de tres (3) días para que los acreedores 

objetados se pronuncien con relación a las mismas, aportando las pruebas 

documentales a que hubiere lugar. 

 

Se advierte al promotor que vencido dicho plazo, correrá un término de 

diez (10) días para provocar la conciliación de las objeciones. Culminado el 

término, contará con otros diez (10) días para que allegue las constancias del 

resultado de su gestión en la etapa conciliatoria, so pena de decretar las 

pruebas pertinentes y de convocar a audiencia para resolver las objeciones. 

 

2.- Se reconoce al abogado RAMÓN JOSÉ OYOLA RAMOS como 

apoderado judicial del acreedor BANCO DAVIVIENDA S.A. en los términos y 

para los fines del poder conferido (c.2 d.17 y 19). 

 

3.- De conformidad con lo reglado en los artículos 1959 y siguientes del 

Código Civil, se acepta la cesión del crédito, garantías, derechos y 

prerrogativas que le correspondan a BANCOLOMBIA S.A. al FIDEICOMISO 

PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA administrado por su vocera 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA. 

 

En atención a los artículos 1960 y 1961 del Código Civil, se requiere a la 

parte actora para que comunique al aquí deudor la cesión aceptada, con el fin 

de que se tenga al FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA 

CARTERA como nuevo acreedor de la obligación objeto de recaudo en el 

presente proceso. 
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Continúa como apoderada judicial de la Cesionaria, la abogada DIANA 

MARCELA OJEDA quien venía representando los intereses de la Cedente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

Firmado Por:

Yenis Del Carmen Lambraño Finamore

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Villavicencio - Meta
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